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Art,

RESOLUCION P No )68)./2023

POR LA CUAI SE RENTIEVA tA COMISION DE FOMENTO Y
DESARROLIO DE I,A COLONIA LUZ BELI.A DET DISTRITO
DE GUAYAIBÍ, DEPARTA}'ENTO DE SAI{ PEDRO.

Asunción, Ol de ,§6oS/o.- de 2023
VISTO: El Expediente Administrativo 41i2/2OIg,

CATATUIAdO: "CATfiSIÓN WCLNAL DEL ASENTAMIENTO JUSTO VILLANUEVA
COLONIA LUZ BELLA _ SAN PEDRO _ S/ SOLICTTA RECONOCIMIENTO DE
Cd4ISfÓN", sus gloses; y,

CONSIDERN{DO: Que, en autos, Ios representantes de la
Comisión de Eomento y Desarrollo de .Ia col-onia Luz Bella de] distrito
de Guayaibi, departamento de San Pedro, soJ-icitan l-a renovación de su
comisión directiva;

Que, conforme a Ia nómina obrante a fojas 4l-5 de autos,
transcripta del acta obrante a fojas 401 aI 406 de autos, que cuenta
con la rúbrica de1 Supervisor de San Estanisfao, Abg. Wilson Borja,
autorlzado por eI Director Departamental de San Pedro, Ing. Hurberto
Daniel Pereira;

Que, por providenci-a de fecha 07/08/2023, obrante a fojas
4l-6 de autos, de la Gerencia de Desarroflo Rural, se remite estos
autos a1a Secretaría General para formular reso.Iución de renovación
de la Comisión de Fomento y Desarrollo de l"a colonia Luz Be}La del
distrito de Guayaibí, departamento de San Pedro, dejando constancia de
que Ios trabajos se enmarcan dentro de 1o establecido en Ia Resofución
P. N" ),728/2021 "Por fa cuaL se regJamenta ef funcionamiento de -las
Comislones vecinales al'rte e-l Instituto Naciona.f de Desarroflo RuraL y
de la Tierra" y La Resolución P. N' 737118 "Por fa cua.l se estabfecen
normas y procesos para la cafificación de fos beneficiarios de ]a Ley
N" 1863/2002, que estabfece e-l Esta¿uüo Agrario, en ef tratamiento de
7os Expedientes Adninistrativos presentados para e) Reconocimiento y
Renovación de Autoridades de Comjsio¡es Vecinales, Comisiones Pro
Campo comunal y Asociaciones de Campos Comunafes". Los miembros de 1a
citada Comisión Vecinal son Ios únicos representantes válidos ante .l-a

Institución para 1as gestiones rel-acionadas a tierra, titufación y
arraigo de 1os mismos;

POR lAItrIO, en uso de sus atribuciones;
LA PRESIDENTA DEL

INSTfTUTO NACIONAI DE DESARROLLO RUR,AI, Y DE I,A TIERRA

RESUELVE:
1o . -Renovar Ia Comisión de Eomento y Desarroffo de la

colonia Luz Be11a de1 distrito de Guayaibi, departamento
de San Pedro, integ rada por las siguientes personas:
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POR LA CUAI SE RENUEVA I,A COMISION DE FOMENTO Y
DESARROLLO DE I.A COLONIA LUZ BELI,A DE], DISTRITO
DE GUAYAIBÍ. DEPARTA}ÍENTO DE SA¡iI PEDRO.

Asunción, o) de AeoSln.- de 2a23

20.- La vigencia de Ia Comisión reconocida será de 2 (dos)
años, durante eI cual podrá representar a los vecinos
de Ia zona, en Ias gestiones pertinentes para alcanzar
Ios objetivos de su creación.

3".- E] reconocimiento acordado no faculta a Ia Comisión ni
a sus miembros a decidir por sí 1a ocupación de
inmuebfes del dominio fiscal o privado, en su caso'

Art.

Art.

Art. 4o, -
ésta resolución quedará sin efecto.
Comuniquese a quienes corresponda y cumplido
archivese.
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PRESI DENTA DEL

\"

O GENERAL

¿t/\-./

DES1-ffi:""iffi"

NOMBRE S Y APELLIDOS c.r. N"

PRESIDENTE PAULO BERNAL PENAYO 3 .28O . 495

SECRETARIO ELV]O RUBÉN BEN Í TEZ 2.595.885

TESORERO PORE]R]O BENÍTEZ BÁEZ 1 ?ro oaq

STNDICO TITUTAR ALCADIO CASCO ROA t.186 .892

SINDICO SUPLENTE ELAD]O BLANCO 1.144.'793

MIEMBROS
TITI'I.ARES

DELIO ROSA CASCO MARECO 4.103.094

CELSO VlLLAVERDE RIVEROS 2.402. 424

MARÍA B. BRITOS PORT ILLO 7. 115. 668

MTEMBROS
SUPLENTES

GABRIEL J. MOREL ALMIRÓN 2.089.516

JUANA BLANCO BENITEZ 3. 633. 333
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